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Gobierno del Estado de Nuevo León 

Programa Nacional de Inglés 

Auditoría De Cumplimiento: 2019-A-19000-19-0979-2020 

979-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 51,851.0   
Muestra Auditada 45,030.1   
Representatividad de la Muestra 86.8%   

Al Gobierno del Estado de Nuevo León se le asignaron 64,755.1 miles de pesos del Programa 
Nacional de Inglés del ejercicio fiscal 2019 (PRONI 2019), de los cuales la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) transfirió 12,904.1 miles de pesos a la Comisión Nacional 
de Libros de Texto Gratuitos (CONALITEG) que representaron el 19.9 % del total, y ministró 
de manera directa a la entidad fiscalizada 51,851.0 miles de pesos que equivalen a 80.1% de 
la asignación total.  

La entidad federativa reintegró 0.8 miles de pesos a la Tesorería de la Federación (TESOFE), 
antes de la publicación de la Cuenta Pública. 

Por lo anterior, la revisión comprendió la verificación de los recursos ministrados 
directamente por la Federación durante el ejercicio fiscal 2019, al Gobierno del Estado de 
Nuevo León, por 51,851.0 miles de pesos. La muestra examinada fue de 45,030.1 miles de 
pesos, que representaron el 86.8% de los recursos transferidos. 
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RECURSOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

CUENTA PÚBLICA 2019 

(Miles de pesos) 

RECURSOS ASIGNADOS 

Recursos totales asignados 64,755.1 
Recursos ministrados a la entidad 51,851.0 
Recursos transferidos a la CONALITEG 12,904.1 

FUENTE: Elaborado con base en las Cuentas por Liquidar Certificadas 
(CLC) y los estados de cuenta bancarios.  

 

Resultados 

Evaluación de control interno 

1.  Los resultados de la evaluación del control interno a la SE, se notificarán en la auditoría 
número 983-DS-GF denominada Recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina 
Educativa y Gasto Operativo (FONE) correspondiente a la revisión de la Cuenta Pública 2019. 

Transferencia de recursos y rendimientos financieros 

2.  La SE presentó la carta compromiso única para participar en el PRONI 2019 mediante el 
oficio número SE-153/2019 del 15 de marzo de 2019, suscribió con la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) el convenio número 0175/2019 del 15 de marzo de 2019, y notificó a la Dirección 
General de Desarrollo Curricular (DGDC) de la Subsecretaría de Educación Básica la cuenta 
bancaria específica y productiva requerida para el depósito de los recursos del programa. 

3.  La SFyTG recibió de la SHCP, conforme a la calendarización establecida, los recursos del 
PRONI por un monto de 51,851.0 miles de pesos en una cuenta bancaria específica y 
productiva en la que se generaron rendimientos financieros por 79.9 miles de pesos; 
asimismo, proporcionó los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) y los formatos 
de Lenguaje de Marcado Extensible (XML) correspondientes.  

4.  La SE abrió una cuenta bancaria para la administración de los recursos del PRONI, por un 
monto de 51,851.0 miles de pesos, en la que se generaron rendimientos financieros por 7.1 
miles de pesos al 31 de diciembre de 2019 y 0.7 miles de pesos al 31 de marzo de 2020; 
asimismo, la SFyTG le transfirió 50.5 miles de pesos de rendimientos financieros al 31 de 
diciembre de 2019. 

Además, se constató que la SHCP transfirió a la CONALITEG 12,904.1 miles de pesos 
correspondientes a recursos en especie, de los cuales la SE no presentó evidencia de la 
recepción del material correspondiente.  
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El Gobierno del Estado de Nuevo León, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita la recepción de materiales de apoyo, con lo que se solventa lo observado. 

Registro e información financiera de las operaciones 

5.  La SFyTG y la SE registraron presupuestal y contablemente los ingresos de los recursos del 
PRONI 2019, los cuales se encontraron debidamente identificados, actualizados y 
controlados; además, contaron con la documentación original que justificó y comprobó los 
registros efectuados, se canceló Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ άhǇŜǊŀŘƻέ ȅ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ 
programa.  

6.  La SFyTG registró presupuestal y contablemente los egresos del PRONI 2019 y contó con 
la documentación original que justificó y comprobó las transferencias efectuadas. 

Además, la SE del Gobierno del Estado de Nuevo León registró presupuestal y contablemente 
el gasto de los recursos del PRONI 2019 y, mediante una muestra de auditoría, se constató 
que contó con la documentación original que comprueba el gasto, la cual se canceló con el 
ǎŜƭƭƻ ŘŜ άhǇŜǊŀŘƻέΤ ŀǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŏƻƴ ƭŀ Ŏƻƴǎǳƭǘŀ ŘŜƭ ǇƻǊǘŀƭ ŘŜƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 
Tributaria (SAT), se verificó la vigencia de ocho Comprobantes Fiscales Digitales por Internet 
(CFDI) por 21,877.5 miles de pesos, y que los emisores no se encontraran en el listado de 
empresas de contribuyentes con operaciones presuntamente inexistentes.  

Ejercicio y destino de los recursos 

7.  Al Gobierno del Estado de Nuevo León se le asignaron 64,755.1 miles de pesos del PRONI 
2019, de los cuales la SHCP transfirió 12,904.1 miles de pesos a la CONALITEG, que 
representaron el 19.9 % del total, y ministró de manera directa a la entidad fiscalizada 
51,851.0 miles de pesos que equivalen a 80.1% de la asignación.  

En relación con los 51,851.0 miles de pesos ministrados directamente, al 31 de diciembre de 
2019, la entidad comprometió 51,851.0 miles de pesos y pagó 42,613.2 miles de pesos, que 
representaron el 82.2% de los recursos ministrados y, al 31 de marzo de 2020, ejerció 
51,831.7 miles de pesos, que representaron el 99.9%; asimismo, reintegró a la TESOFE 19.3 
miles de pesos, por concepto de recursos no ejercidos. En lo referente a los rendimientos 
financieros generados por 87.7 miles de pesos, éstos no fueron comprometidos ni ejercidos, 
por lo que 58.3 miles de pesos se reintegraron a la TESOFE en el plazo establecido y 29.4 miles 
de pesos quedaron pendientes de reintegrar. 
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EJERCICIO Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

CUENTA PÚBLICA 2019 

(Miles de pesos)  

Concepto 

Monto 
ministrado 

31 de diciembre de 2019 Primer trimestre de 2020  Monto no comprometido, no 
devengado y no pagado total 

 
Recursos 

comprome
tidos 

Recursos 
no 

compromet
idos 

Recursos 
devengados 

Recursos 
pagados 

Recursos 
pendientes 

de pago 

Recursos 
pagados 

Recursos 
no pagados 

Recurso 
pagado 

acumulado 
Total 

Monto 
reintegrado 
a la TESOFE 

Pendiente 
de 

reintegrar a 
la TESOFE 

Fortalecimiento 
académico, asesoría, 
acompañamiento y 
seguimiento 

23,849.9 23,849.9 0.0 23,849.9 15,436.4 8,413.5 8,412.9 0.6 23,849.3 0.6 0.6 0.0 

Acompañamiento y 
seguimiento en la 
enseñanza del idioma 
inglés 

520.3 520.3 0.0 520.3 500.0 20.3 20.3 0.0 520.3 0.0 0.0 0.0 

Servicios de asesores 
externos especializados 

25,925.5 25,925.5 0.0 25,925.5 25,907.0 18.5 0.0 18.5 25,907.0 18.5 18.5 0.0 

Gastos de operación 
local 

1,555.3 1,555.3 0.0 1,555.3 769.8 785.5 785.3 0.2 1,555.1 0.2 0.2 0.0 

Subtotal 51,851.0 51,851.0 0.0 51,851.0 42,613.2 9,237.8 9,218.5 19.3 51,831.7 19.3 19.3 0.0 

Rendimientos 
financieros 

87.7 0.0 87.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 87.7 58.3 29.4 

Total 51,938.7 51,851.0 87.7 51,851.0 42,613.2 9,237.8 9,218.5 19.3 51,831.7 107.0 77.6 29.4 

FUENTE:     

 

Registros contables, estados de cuenta y cierre del ejercicio 2019, proporcionados por el Gobierno del Estado de Nuevo León. 

 

De acuerdo con lo anterior, 77.6 miles de pesos fueron reintegrados a la TESOFE de 
conformidad con la normativa por la entidad fiscalizada.  

 

PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS: REINTEGROS A LA TESOFE 

CUENTA PÚBLICA 2019 

(Miles de pesos) 

Concepto 
Monto 

reintegrado a la 
TESOFE 

Reintegro en 
tiempo 

Reintegro extemporáneo 

Por intervención de 
la ASF 

Por acción y voluntad 
de la entidad fiscalizada 

Ministrado 19.3 19.3 0.0 0.0 
Rendimientos 
financieros 

58.3 58.3 0.0 0.0 

Total 77.6 77.6 0.0 0.0 

FUENTE: Elaborado con base en los estados de cuenta bancarios y las líneas de captura de la TESOFE.  

 

El Gobierno del Estado de Nuevo León, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita el reintegro a la TESOFE, dentro del plazo legal establecido, de los recursos por 
29,386.19 pesos correspondientes a rendimientos financieros generados de los recursos del 
Programa Nacional de Inglés del ejercicio fiscal 2019, con lo que se solventa lo observado.  
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8.  La SE incorporó escuelas públicas de nivel preescolar, primarias regulares, secundarias 
técnicas y generales seleccionadas para impartir inglés, y destinó los recursos del PRONI 2019 
para el fortalecimiento de éstas, de acuerdo con los porcentajes y rubros del gasto 
establecidos. 

Sin embargo, se identificaron pagos por 3,550.9 miles de pesos a 192 asesores externos 
especializados con recursos del programa, los cuales contaron con una plaza pagada por la 
SEP con recursos del FONE 2019, por cuenta y orden de la SE del Gobierno del Estado de 
Nuevo León, en incumplimiento del ANEXO del Acuerdo número 09/02/19 por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2019, 
numerales 3.4 Características de los apoyos (tipo y monto), párrafo sexto; y del Convenio 
marco para la operación de los programas federales, cláusulas sexta y séptima, inciso B. 

El Gobierno del Estado de Nuevo León, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita la justificación por 2,670,535.67 pesos, correspondiente a los periodos laborados por 
asesores externos especializados mediante los cuales se acredita que no se realizaron pagos 
dobles con FONE 2019 y PRONI 2019, y quedó un monto pendiente por solventar de 
880,372.33 pesos, por lo que se solventa parcialmente lo observado. 

2019-A-19000-19-0979-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 880,372.33 pesos (ochocientos ochenta mil trescientos setenta y dos pesos 33/100 
M.N.), más los intereses generados desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de 
la Federación por pagar a asesores externos especializados con recursos del Programa 
Nacional de Inglés, los cuales contaron con una plaza pagada por la Secretaría de Educación 
Pública con recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
2019, en incumplimiento del ANEXO del Acuerdo número 09/02/19 por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para el ejercicio fiscal 2019, numerales 
3.4 Características de los apoyos (tipo y monto), párrafo sexto; y del Convenio marco para la 
operación de los programas federales, cláusulas sexta y séptima, inciso B. 

9.  La SE realizó los informes relativos a los avances físicos presupuestarios que incluyen los 
estados de cuenta bancarios, así como los avances académicos del programa, el cierre del 
ejercicio conforme a lo establecido por la SHCP y el Plan Anual de Trabajo (PAT); sin embargo, 
careció de los oficios de entrega de la información a la DGDC de la Subsecretaría de Educación 
Básica. 

La Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Nuevo León inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número UAPENL/EI/0145/2020, por lo 
que se da como promovida esta acción. 
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Transparencia en el ejercicio de los recursos 

10.  Con la revisión de los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados del 
PRONI 2019, relacionados con la transferencia de recursos al Gobierno del Estado de Nuevo 
León, se constató lo siguiente:  

 

INFORMES TRIMESTRALES  

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

CUENTA PÚBLICA 2019 

Informes Trimestrales 1er 2do 3er 4to 

Cumplimiento en la Entrega 

Avance Financiero N/A Sí Sí Sí 

Cumplimiento en la Difusión 

Avance Financiero N/A Sí Sí Sí 

Calidad     Sí 

Congruencia     Sí 

FUENTE:   Página de Internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) e 
información proporcionada por el Gobierno del Estado de Nuevo León. 

N/A: No Aplica 

 

El Gobierno del Estado de Nuevo León remitió a la SHCP el segundo, tercero y cuarto 
trimestres del formato Avance Financiero; asimismo, los publicó en su medio local oficial y 
puso la información a disposición del público en general mediante su página de Internet; 
asimismo, las cifras reportadas presentaron calidad y congruencia con la información 
financiera generada. 

11.  Con la revisión de la papelería, documentación oficial, así como de la publicidad y 
promoción del programa, se constató que la SE no incluyó la leyenda "Este programa es 
público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa". 

La Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Nuevo León inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente número UAPENL/EI/0146/2020, por lo 
que se da como promovida esta acción. 

Adquisiciones, arrendamientos y servicios 

12.  Con la revisión de los expedientes correspondientes a las certificaciones de asesores 
externos y a la adquisición de material didáctico, por 19,104.6 miles de pesos pagados con 
recursos del PRONI 2019, se verificó que los contratos se adjudicaron mediante los 
procedimientos de licitación pública y adjudicación directa, los cuales contaron con la 
convocatoria, las bases, las actas de presentación de propuestas técnicas, el acta de junta de 
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aclaraciones, las investigaciones de mercado, la justificación a la licitación, el dictamen de 
comité y las actas de fallo; asimismo, se suscribieron y formalizaron de conformidad con la 
normativa y previa justificación del área solicitante. 

Adicionalmente, se garantizó el cumplimiento de las condiciones pactadas y se verificó que 
los proveedores no se encontraron inhabilitados en la Secretaría de la Función Pública (SFP); 
asimismo, los bienes se entregaron en los plazos establecidos. 

13.  Con la revisión de 697 contratos de la SE correspondientes a la prestación de servicios 
profesionales bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios por tiempo determinado 
pagados con recursos del PRONI 2019, se constató que se encontraron formalizados con 
firmas autógrafas y de acuerdo con la normativa aplicable; sin embargo, no se presentó la 
documentación comprobatoria por un monto de 287.1 miles de pesos. 

El Gobierno del Estado de Nuevo León, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la documentación que 
acredita y justifica el pago por 287,071.29 pesos correspondiente al Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) de la prestación de servicios profesionales bajo el régimen de honorarios asimilados a 
salarios por tiempo determinado, con lo que solventa lo observado. 

Montos por Aclarar 

Se determinaron 880,372.33 pesos pendientes por aclarar. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y operativa. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 13 resultados, de los cuales,  en 7 no se detectaron irregularidades y 5 fueron 
solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. El restante generó:  

1 Pliego de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 45,030.1 miles de pesos, que 
representó el 86.8% de los 51,851.0 miles de pesos transferidos al Gobierno del Estado de 
Nuevo León mediante el Programa Nacional de Inglés 2019; la auditoría se practicó sobre la 
información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 
de diciembre de 2019, el Gobierno del Estado de Nuevo León comprometió 51,851.0 miles de 
pesos y pagó 42,613.2 miles de pesos y al 31 de marzo de 2020, ejerció 51,831.7 miles de 
pesos que representó el 99.9% de los recursos del programa ministrados a la entidad; por lo 
que quedó un monto disponible de 19.3 miles de pesos, los cuales fueron reintegrados a la 
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Tesorería de la Federación, así como 87.7 miles de pesos correspondientes a rendimientos 
financieros. 

En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del Estado de Nuevo León incurrió en 
inobservancias de la normativa, principalmente en materia del ANEXO del Acuerdo número 
09/02/19 por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Nacional de Inglés para 
el ejercicio fiscal 2019 y Convenio marco para la operación de los programas federales, lo que 
generó un probable daño a la Hacienda Pública Federal por un importe de 880.4 miles de 
pesos que representó el 2.0% de la muestra auditada. Las observaciones derivaron en 
acciones que se promovieron ante la instancia de control correspondiente.  

Además, se cumplieron las obligaciones de transparencia sobre la gestión del programa, ya 
que el Gobierno del Estado de Nuevo León reportó con calidad y congruencia, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, la información remitida en el cuarto trimestre del formato 
Avance Financiero. 

En conclusión, el Gobierno del Estado de Nuevo León realizó un ejercicio razonable de los 
recursos del programa, excepto por las áreas de oportunidad identificadas para mejorar la 
eficiencia en el uso de los recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

José Luis Bravo Mercado  Juan Carlos Hernández Durán 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos, la entidad fiscalizada remitió los oficios número CTG-DCASC-
775/2020 del 14 de septiembre de 2020, CTG-DCASC-904/2020 del 05 de octubre de 2020 y 
CTG-DCASC-952/2020 del 07 de octubre de 2020 que se anexan a este informe, del cual la 
Unidad Administrativa Auditora realizó un análisis de la información y documentación, con lo 
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que se determinó que ésta reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia por lo que los resultados 4, 7, 9, 11 y 13 se consideran como atendidos; sin 
embargo, para el resultado 8 no aclaró o justificó lo observado, por lo que persiste la 
irregularidad. 
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